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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO

CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición aditiva en los siguientes términos:

Modifíquese el artículo 14, numeral 14.7, Programa 29. Servicios públicos inclusivos y sostenibles, el cual

quedará así:

14.7. Programa 29. Servicios públicos inclusivos y sostenibles. El objetivo del programa es el

fortalecimiento en la capacidad de la prestación, la participación ciudadana y el control social en los

servicios públicos en el Distrito Capital, en un escenario de cambio climático y creciente regionalización,

enfatizando en los temas como el de fortalecimiento en la capacidad de abastecimiento sostenible de agua

para la ciudad y la región, tratamiento de aguas residuales y el saneamiento del río Bogotá. Así mismo, la

ciudad enfrentará el desafío asociado a la emergencia por el fenómeno de El Niño, particularmente el

desabastecimiento de agua.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Elaboró: MIVB - JJC.

Revisó: AG – EPN.
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